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Moyobamba, 3001C.2020

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76_ estabrece ,,,.,.pi::i!:11:;r")iirrrJ.r::J.ffffi,.is";.1?i:i:
especializado del Gobierno negtbnar responsabÜU servicio educativo en er ámbito desu respectiva círcunscrípción teiritárial. ri"n" r"ü.üi'te.n¡.orormat¡va con er Ministeriode Educacíón. La rinai¡oal o" lr^o,19;;;; áld"rr, de Educac¡¿n ás promover ra
educación' la cultura, et oeporte,'i" ,".rur.ión, rá cienc¡a y ra tecnorogía. Asegura fosservicíos educativos y tos p?ográmas de atenc¡bn iñiágrar con caridad ! equidad en su:il?::t,:.s:fiff::,i;::í"i;:i: 

:i3¿:;:"rá:§:: I0,,.,,,, ocaiy

Modernización de ra Gesrión derEstado 
"y:l:?il:", J1 ,?"§;r,:::..r".h2.g?E:,ri;peruano en proceso de modernizáción 

"n-rur'á¡r"rentes ¡nstrncü-rl lependencias,entidades' organiza.cion"t v pÁ."á]mientos, .oni, rir.i,o"o.d9 mejorar ra gestión púbricay construir un Estado oemóci¿tióo, á"r."nto rizadiy Jr'servrcio der ciudadano.

cRsM/cR de fecha.23 de octubr" oi.r,g^ot1!1,?'i,"Jffi?,r"["rn ?:31,",r],3r"r.;Íl"r,Ien Proceso de Modern"r"¡á, rá-nl.,,un ,i"r c"ü"irá'Regíonat oe san n¡artÍn, con et
objero de incrementar su eric¡encÉr mejorar a .ár,orá o"ir.ri.io-o-"-iá,.lrordanía, 

y
optimizar el uso de,Jos t".rirár',-y en er artícuro ügrroo_"stabrece,,Er proceso de
Modernización implica acc¡onás '9á á""ri;;.il¿'.%, orgánica, ReorganizaciónAdministrativa' fus.ién v o¡rolr.¡o,ii" i", 

"r't-¡oáJr-üiét¡¡"rno Regionaten tanto existadupticidad de funciones ;l;iü;ilJ competencias y funcíones afines,,.

c R s M/c R d e re ch a t d" s et i e m b re . 
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pANDuRo, interpon-en demanda ..,,s,-h!, j:, ñ:il:irjl:".jfy"o|,.:, .,rr:hg;judiciat r.l"ooozz-á orc_o_iinl_iniñó2,,.,";J";;;: 
;""d¡"nte*esotución N.06 de fecha2e de setiembre oe_f!lo, 

"r¡t;il;;; et 2.. .tizsááá óül _ sede Maynas r rarapoto,resuerve decrarar rurvoeoÁ'i'r- iár"ror, 
";-;;.;;;uencia NULA ra ResoruciónAdministrativa Ficta; v onoeña a ra olmanjáa-=lmit¡, una nr"rá resoruciónadministrativa dísponiéndo 

"r-rá.oñ::pnü-ñri"' eguivarente ar 30%de ra
remuneración totar por-concepto de prep.aración á" irr"r".^y evaruación, por er periodocomprendido desde er 04 de nori"Át" oe rsga ñ*i, 

"üe de febrero de 1997, más ra
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bonificación adicional por desempeño del cargo y preparaciÓn de documentos de gestión

equivalente al5%, poi lo. siguientes periodoi cómprendidos: a) del 02 de mayo de '1991

al 08 de noviembre de 1994, b) del 01 de marzode 1997 al24de febrero de2002, c) del

2s defebrero de 2OO2 al 2g áe febrero de 2007, d) del 01 de matzo de 2007 al 27 de

febrero de 2008, e) del 15 de febrero de 2008 al25 de febrero de 2012, el mismo que

deberá ser calculado en base a la remuneración total, con la sola deducción de los pagos

que hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecuciÓn de

sentencia, sin costas ni costos; por lo que lJparte demandada interpone recurso de

apelación ante la sala civil Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución

N.11 de fecha 25 de abril de 2017 que resuelve REVOCAR la sentencia y la declara

IMPROCEDENTE, pá' ro que la parte demandada interpone recurso de casaciÓn ante la

primera Sala de Dlrecho'Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de

Justicia de ra Repúüi¡., gl*ándose ra cásación N"11609-20'17 de fecha 27 de agosto

de 2019 que ,".r"1r" óor.lrlnrvlAR la sentencia de primera instancia que declara

FUNDADA EN pARiE ta pretensión de la parte demandante y oRDENA a la demandada

emitir una nueva reiorución administraiiva disponiendo er reconocimiento y pago

equivalente al 30% il-ü rá.rn"rr"ión total por concepto de preparaciÓn de clases y

evaluación, más la bonificación adicionat poi desempeño del cargo y preparación de

documentos de g"riiOn equivalente al 5%, solamente durante el periodo que

efectivamente se ha desempeñado en et cárgo de profesor y director y D-EGLARÁNDosE

CoNSENTIDA y r"qrii¡"náo su ejecución-mediante ResoluciÓn N'13 de fecha 20 de

enero de ZO2O emit¡iá por el 2"Juzgado Civil - Sede Maynas - Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que estabiece io siguie nle:"Tida persona y autoridad esfá obligada a acatar

y dar cumptimiento a lasdécisiones iiá¡'i¡"t"" o ie índote administrativa' emanadas

de autoridad iudiciat competeng, án sus propío-s términos' sin poder calificar su

contenido o sus fundamentos, restringir'sué efecfos o interprefar sus alcances,

bajo responsao¡t¡iii civil, penat o-adtlinístrativa que la ley señala"' por lo que' la

Dirección negionai ¡e Edúáacion sán Martín cumpre efectuar todas ras gestiones

necesarias para dár áitri.to cumplimiento a lo ordenado por el.Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquierletraso en su ejecución y sin hacer catificaciÓn alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
,e los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de san Martín' que a su vez

constituye la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera; siendo asÍ, corresponde a dicha unidad lá ejecuciÓn final de lo ordenado en vía

;roi.iáL .áriesponoiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

elDecretoSupremoN"oog-2o16-MlNEDUquemodificael^reglamentodelaLeyNo23044
- Ley General de Educación, Decreto érpi"*o N"OO4-201g-¡US que aprueba el Texto

único ordenado de ra Ley N" 27444 - Lev áer procedimiento Administrativo Generar y con

las visaciones de r, ómñ, de Asesorí, irtioi"' y DirecciÓn de operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolucion e¡ecutíva Regional N' 026-2019-GRSM/GR'
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MANDAT. JUDtctAL, recaído 
", ", "*ffir-!5if#ffi:iri-tr02' el pago de reintegro de la bonifi.r.i-on poi1tr."pt" de prepára.ion'0" crases yEvaluación equivarenie ar 30% de ra ,"rrrárr.rn ótrr (íntegra) a favor HUGNERsoLANo PANDU-Ro, que el pago de menc¡onlda boníficación especial, más labonificación adicionar.por desemóeni oer .rrñ t ;;;;;ación oe oocumáito. o" gestiónequivalente al5oA, debe realizarse sotam;i;i;;r;¿"J'periooo que efectivamente se hadesempeñado en el cargo de profesor y director; más ui p"go oá ,i"r"*J tegales quecorrespondan' con deducción de los montos percibidos por dicho concepto que fueroncalculados sobre la base de la remuneración tótrr J"^ánente; ra misma que fue decrarafundada mediante casación N"11609-2017 derecñá zii a"agosto de 2019, emitida porla Primera sala de Derecho constitucrolal y sociailiansitor¡a de la corte buprema deJusticia de la República y REoulRlÉÑoo^sÉ * á¡".rtil, mediante Resotución N.13 defecha 20 de enero ae zo2o emitida pár et z. ,luzg;á¿6ir - sede Maynas _ Tarapoto.

UnidadEjecutora30J_Educación,,¡"Yffi,;áy,:ljii:,,:,l:
correspondiente conforme a ro establécido bn'r, Cá.r.ion N"11609_2017.

travésdeSecretaríaGeneraldelao,,"ffi;.¿.*o?,¿:,.oil:ii,,:
presente resolución al administrado, a la Procurad"uii, piori., negionaiJ" ün Martín yoficina de operaciones - unidad Ejecutora 30r - Eiucación Bajo Mayo.

presenteresoluciónenelPorta,,n,',.u.,offi;;,.,'o,"'=.j:g:::.j;
Martín (www.dresanmartin.gob.pá). -'
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SE RESUELVE:

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL
Dirección Regional

DE sAN MARTÍN

JOVR/ORES I\,I

HKPfuAJ
JCHRYA.AJ

Juan Orland.o
Director Regional

Vargas Roias
de Educación
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